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’ GRANADA
DIARIO POLÌTICO INDEPENDIENTE.
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Kn Granada, un ine»!............................................................... 1*76 pts.
i«.n el resto de la península y posesiono* españolas del N. de

Africa, un trimestre. (Pago an ticipado)........................ 6 >
F.n las posesiones españolas de America y  0 . de Africa, un

semestre. (Pago anticipado) . . . .  ; ....................17'50 »
En el extranjero, un semestre. (Pago.anticipado) . . . .  20 »

D irector  y A dministrador,

L U IS  SECO DE L U C E N A ,
Oficinas è Im prenta , A galla, 5.

IX S riS J3 3 tl.C S I< I> lS r3 B 3 JS ,

Anuncios.—Tarifa: Océnts. peseta línea en la 4." plana.— 2f> cénts. en la 
3.a—1 peseta en la 1.a (Pago anticipado).

E squelas mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 
la 4.a plana.—7 50, en la 3 a—30, en la 1.a (Pago anticipado). 

Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta A 50 pesetas la linea á 
juicio del Director. (Pago anticipado.)

EL DEFENSOR EN MADRID
{'cnlros y Academias.

Aunque durante los dias de Carnaval han perma
necido en clausura las sociedades en que so rindo 
culto al saber, no liemoi de tropezar en la presente 
coa difi mitades por frita do asuntos deque ocupar
nos. Con solo reseñar las reuniones que tuvieron lu
gar el sábado último y enumerar los temas de las 
que &e preparan, tendremos tarea suficiente para 
llenar esta revista, y aúa habremos de concretarla' 
para que en sus límites se contengan todas las noti
cias que pasamos á referir. Dos conferencias so ce
lebraron la víspera de Carnaval en el Ateneo; una á 
cargo do D. Enrique Serrano Fatigati acerca de los 
problemas de la Física actual, y otra al de D. Juan 
Yilaaova sobro los Congresos científicos. El prime
ro do dichos oradores se ocupó en primer término 
do las formas propias de los gases y del llamado 
rayo (/lobular, considerándole como una concreción 
de materia jrjceJente de lis cipas)nás enrarecidas 
de la atmósfera, ó tal vez de la denominada materia, 
radiante. Se ocupó después de varias experiencias 
hechas por Bjerkics y do Decharme para la repro
ducción de fenómenos eléctricos por medio de las 
corrientes hidrodinámicas, terminando con el exa
men déla forma en que ha de considerarse la uni
dad do las fuerzas de la naturaleza.

El Sr. Vilanova, al ocuparse de los Congresos 
científicos, reseñó los trabajos llevados á cabo por 
el de la Rochela en el terreno de la geología, antro
pología y medicina, de los cuales algo hemos dicho 
en anteriores revistas: encomió la importancia de 
aquellos y ensalzó muy particularmente los ejecuta
dos por los distinguidos miembros Pommer, Juss, 
Loviot y P.umier. Ambos oradores fueron muy 
aplaudidos.

En la misma noche y en la Academia do Juris
prudencia, di.-.ertó sobre la «Inmunidad y privile
gios diplomáticos,» el orador y jurisconsulto d>n 
Francisco Lastres. Dada su competencia, no necesi
tamos esforzarnos en demostrar que mereció los 
aplausos de la concurrencia que asistió al acto.

También dió una conferencia en el Ateneo militar 
o! ilustrado Capitán de Artillería don Baldomero Vi
llegas sobre los defectos de nuestra organización 
militar. Combatió e! dualismo y preconizó las exce
lencias do la instrucción, siendo también justamente 
aplaudido.

Se anuncian nuevas conferencias, ó mejor dicho, 
continuación de las que se hallan dando los señores 
don Gumersindo Vicuña, el Padre Sánchez, don Ma
nuel Pedregal, don Gabriel Rodríguez, don Juan de 
Dios de la Rada y don Raimundo Fernandez Villa- 
verde. Todas ellas ten ’ran lugar en el presente mes 
y daremos á nuestros lectores cuenta de las mismas 
á medida que se vayan verificando.—T.

PR O Y E C T O  D E JU R A D O .

Sin perjuicio de dar á conocer á nuestros lectores 
el proyecto íntegro, creemos conveniente anticipar
les un extracto del leído en el Senado por el señor 
ministro de Gracia y Justicia, cumpliendo el com
promiso que habia contraido.

El título l.° comprende las siguientes disposicio
nes:

El tribunal del jurado se compondrá de doce jura
dos y tres magistrados.

Entenderá en los siguientes asuntos:
De las cansas por delitos comprendidos en el t í 

tulo 2.° y en los capítulos l.°, 2 0 y 3.° del titulo 3.°, 
libro 2.° del Código penal. En los de falso testimo
nio, del juego, abusos contra la honestidad, cohe
cho, parricidio, asesinato y homicidio, infanticidio
y aborto, lesiones graves, duelo, violación, estupro, 
corrupción de menores y  rapto, detenciones ilegales, 
robo, hurto, estafa, incendio, delitos electorales y 
de imprenta.

El titulo 2.° establece las condiciones de los ju ra
dos, que son: ser español, mayor de veintieiico ño» 
y no exceder de setenta, saber leer y escribir, y per
tenecer á cualquiera de las categorías siguientes: 
ser senador y diputado, miembros de academias, 
doctor en cualquier facultad, Drofesor de enseñanza, 
tener título profesional de las principales carreras, 
diputado provincial, alcalde, concejal, empleado 
del Estado con 5.000 pesotas de sueldo, cesante ó 
jubilado can 3.000, contribuyente por inmuebles 
que pague de 400 pesetas en adelante, 300,250 ó 125, 
B^gun las poblaciones, ó por industria q le pague 
90t?ó200 pesetas, según la población.

En los artículos 8, 9 y LO se consignan la incom
patibilidad é incapacidad para ser jurado.

El título 3.° manda que la junta municipal sea la 
que formo las listas del jurado.

El titule 4.° trata de los trámites anteriores al 
juicio.

El 5.° do las diligencias preparatorias para forma
ción del tribunal del jurado.

El capítulo 3.° de este título se oeupa en el jura
mento de los jurados, y dispone que la fórmula del 
presidente sea como sigue: «Juráis por Dios, etc.», 
dejando en’líbertad al jurado, de hacerlo por su ho
nor.

El títu’o 0 0 trata del juicio, estableciendo reglas 
acerca de las pruebas y de las preguntas á que han 
de responder lo? jurados, de la acusación y de la de
fensa, del resúmen de la deliberación y del vere
dicto.

Para dar este último se formulara la pregunta á 
los jurados ea los mismos términos que cuando ju
raron desempeñar bien su cargo.

Trata también este título del juicio del derecho, 
de la sentoncia y de la suspensión del juicio.

El títu’o 8.° tija los recursos contra las sentencias 
del tribunal del jurado, admitiendo los siguientes:

Recurso de reforma del veredicto y revista de la 
causa por nuevo jurado y el do casación por infrac
ción de ley y quebrantamiento de forma.

'formina el proyecto con tros disposiciones tran
sitorias referentes al planteamiento de la ley.

MISCELANEA
F om ento  d é la s  A rtes. El anuncio de que el 

ilustrado catedrático de la Universidad granadina 
don Federico Gutiérrez, daba una conferencia, llevó 
anteanoche al Fomento de las Artes una concur
rencia tan distinguida como numerosa. El salón 
hallábase completamente lleno, y allí vimos á m u
chos de los hombres que más se distinguen en Gra
nada por su cioncia, y de I03 que ocupan brillantes 
posiciones en la cátedra, en el foro y en la A iminis- 
tracion. El tema elegido por el Sr. Gutiérrez fué 
E l Movimiento.

Comenzó pidiendo indulgencia, como necesidad 
verdadera, no como fórmula vana, pues turbado su 
ánimo por el temor y la honra apenas, decin, si 
acierto á explicaros la gratitud que siento porque
me traig u  á este sitio, donde se respira atmósfera 
vivificada por el t-abajo que ennoblece al hombre, 
por el e Audio que le muestra los bellísimos hori
zontes de la verdad y del bien, aspiraciones eternas 
del espíritu.

Dijo luego que iba á hablar del movimiento como 
manifestación expresiva de todo lo que existe, ha
ciendo preciosas comparaciones y exponiendo con
ceptos científicos, para deducir que el movimiento 
vá siempre unido á la materia; y preguntaba: ¿qué 
es el movimiento? ¿Es un principio? ¿Es una fuerza 
independiente de la materia á la cual anima? Qui
siéramos trascribir íntegra la contestación que daba 
á estas preguntas que le valió ser interrumpido por 
los «bravos» de la concurrencia. Sí recordamos que 
presentó en bellas imágenes los movimientos que se 
realiza en los organismos vitos, terminando con 
estas ó parecidas palabras: «Por virtud de ellos se 
realiza en el silencio de nuestro organismo el miste
rio de la nutrición, por ellos late el corazón ayudan
do ala manifestación de los sentimientos, y ellos cal
dean el cerebro que manda á mi garganta os mani
fieste sus ideas.»

Estudió después el calor, el sonido y la luz como 
modos de movimiento, y al pintar los prodigios de 
la ciencia, decía: «El calor, movimiento molecular, 
puede ser agente de movimiento mecánico, y tras- 
formando la gota de agua en vapor, rompe las ba
rreras que la naturaleza puso á los pueblos, y ese 
monstruo de hierro, que llamamos Ferro-Carril, vá 
pregonando por todas las regiones que atraviesa con 
su estridente silvido: la ciencia es la paz, el trabajo; 
la civilización, es la que forma atsmófera común en 
que se dan el abrazo de hermanos todos los hombres, 
es la única Iglesia donde comulgan todas las inte
ligencias:» (A estas palabras los bravos y los apla
usos interrumpieron al orador alguno* instantes.)

Demostró enseguida que el sonido es movimiento 
vibratorio de los cuerpos y qu8 la luz depende de las 
vibraciones del eter. En esta esp’.icacion puso bien 
de manifiesto la profundidad de sus conocimientos 
y la galanura de su frase presentando en forma clara 
y sencillísima estos difíciles problemas.

«Mas elevémonos, decía, á otro orden de ideas: si 
el movimiento es senil de vida, un pueblo inmóvil es 
un pueblo muerto» y refiriéndose á nuestra Ciudad 
decía «que no se oia aquí el golpe del martillo, el

ruido délas máquinas, el estruendo Je la industria, 
cuando ese ruido, esos golpes, ese estruendo son las 
señales del progreso actual, son las marcas de la ci
vilización.»

Al tominar el orador su discurso, saludóle la con
currencia con entusiastas y prolongados aplausos, y 
felicitáronle cariñosamente sus amigos. La ovación 
fué halagadora y por cierto muy merecida.

Efem érides de lioy. En 12 de Febrero de 1808, 
entraron en Barcelona las tropas de Napoleón I.

En 1864, la infanta de España doña Maria Eulalia.
En 1878, murió en Sevilla el sabio literato español 

D. José Amador de los Ríos.-—L.

CORREO DE HOY.
Cartas á «El Defensor.»

¿MADRID.
10 Febrero 83.

En el Congreso, interpelación de Diz Romero acer
ca de la conducta observada por el gobernador de 
Barcelona al no prohibir la circulación de l a  Mosca 
Roja con la caricatura del duque de la Torre. E«tos 
apuntos ducales traen cola para largo tiempo; ayer 
fué nuevamente denunciada La Broma por los du
ques de la Torre y según tengo entendido á cada de
nuncia habrá nueva agresión: de suerte que tendre
mos espectáculo para rato. V. no tiene idéalo que 
esto dá que hablar en círculos y tertulias y las cosas 
que con este motivo se oyen. Ciertamente que el 
duque de la Torre no ha obrado con perspicuidad al 
añadir leña al fuego en que urden tantas pasiones.

Con todo, por ahora continuará a! frente de Bar
celona su actual gobernador el S r  Zubalsa; y selo 
allá para más adelante, si no se corrigiere el vicio 
de la baraja, ó mejor, si no se reprime y castiga se
veramente, es cuando habrá relevo. La manera de 
clavarlo en el gobierno es eombatirsus actos desde 
103 bancos de la opos:c!on, y en este sentido el se
ñor Zabalsa acaso no haya perdido viaje, paes de lo 
contrario, sin gobierno y sin diputación quedaba lu
cido.

El lunes será el debate de la proposición Pedre
gal, en que terciara el S r  Linares Kivas por la Iz
quierda; pero está fuera de duda qus las cosas con- 
tiunarán como hasta aquí, es decir, siguiendo el de
creto del Sr. Cárdenas, fis esta una discusión que 
será interesante. De otras cosas del Parlamento, 
que el presidente de la Comisión de policía de la 
prensa, Sr. Becerra, redactará voto particular, aun
que no sabe si seguirá igual conducta el Sr. Isasa, 
quien ha consultado con Cánovas á este respeto. 
Otra comisión, la de actas ha emit;do dictámen fa
vorable para variap, y el Tribunal de les graves aca
bará pronto sus trabajos. Cadu vez se justifica más 
su inutilidad para los fines que la ley se propuso: en 
dos años apenas ha despachado media docena de 
actas.

La Izquierda se propone apoyar otra proposición 
que es justa, pues nada tan triste como que los go
bernadores civiles cornetín abasos y atropellos en 
unas eleccione? y luego elegidos diputados se nie
gue autorización para procesarlos, declarándolo así 
absuelto. La proposición se encamina á que se de
claro que no es menester autorización para proce
der contra este funcionario aunque después resulte 
diputado.

Varias comisiones organizan banquetes para ma
ñana, aniversario de la proclamación de la repúbli
ca. Sabemos que en los Leones de oro lo habrá muy 
concurrido, y en algunos otros restarants madrile
ños. Recuerdo lo que con este motivo escribí en el 
año anterior, y ahora pasará lo mismo, salvo que 
muchos de los asistentes entonces navegan ahora 
en aguas monárquicas.

De otrad noticias, que uro de I03 hombres que 
más anima el a&lon de Conferencias está fuera de 
Madrid desde ayer tarde. Me refiero alSr. Romero 

' Robledo que ha ido á Antequera á ver uro de bus 
tios, gravemente enfermo. Ea el mismo dia llegó el 
Sr. Moret.—Todavía tigue moviéndose la cuestión 
do personal, y trabajando los aspirantes que no se 
dan punto de reposo: no pudiendo entrar en ningu
na Subsecretaría, Cañamaque se iráá  Puerto-Rico 
ó Filipinas, aunque es probable que á aquella isla, 
aegua el mismo interesado decía ayer en el Congre
so á unos amigos.

La Oaceta publica hoy no pocos decretos de perso
nal de varios ministros. Anoche hizo efeccto ea al
gunos círculos la noticia de que unos árabes que han 
llegado á Nadrid pidiendo limosna; traían aun res ■ 
tos do lepra, de esa horrible enfermedad que se pa
dece en Oriente.—Mañana habrá banquete en la em
bajada rusa; el príncipe Gortscliakoff estará explén- 
dido, y en un circulo de republicanos, deciaa que lo 
mejor que podía hacer el representante de Rusia era 
convidarlos.

La cuestión de falsificación de títulos de la deuda, 
presentados en Barcelona, es diona de seguirse con 
cuidado. He puesto atención á lo que ha pasado en el 
Escorial, y así que pueda ser diré lo que sepa.—Ano
che muchas reuniones científicas. En el Ateneo se 
discutió ciencias morales, y en la Acaiemia, emigra
ciones. En el Círculo Mercantil se reforme el regla
mento.

El tribunal francés absolvió al príncipe Napoleón, 
declarando que no era justiciable su manifiesto: in
mediatamente fué puesto en libertad, viéndose luego 
su casa concurridísima. Hasta mañana ó esta noche 
no se sabrá en Madrid el resultado de la votación 
del Senado, en donde se negociaba una transacción 
para que continuara el actual gobierno, porque ni

Brisson, ni Ferry, quieren sucedería. El asunto 
se complica más, en lugar de facilitarso su solu
ción.—F.

Crónica parlamentaria.
Sesiones del 10 de Febrero,

S E N A D O .
Los Eeñore8 conde de Tejada de Valdosera y Giiell 

y Rentó interpelan al Gobierno acerca de los asun
tos de Ultramar.

El Sr. Saavedra Baljono: Deséase saber si el señor 
ministro de Haeienda piensa evitar en los presu
puestos próximos que la distribudion del tipo de la 
contribución sea tan anormal como la presenta. Es
to constituye la infracción de un precepto constitucio
nal que prescribe que todos los españoles deben cou- 
tribuir á sobrellevar las cargas del Estado según sus 
facultades.

El ministro de Hacienda: No existon términos de 
comparación entre los contribuyentes á quienes se 
exije el 16 y los del 21 por 100.

Entrándose en la órden del dia, continúa ol de
bate pendiente sobre el proyecto relativo al Estado 
Mayor del ejército.

Hablan brevemente para alusiones I09 señores 
conde de Torre Mata y marqués de Guad-el-Jelú, y 
después de rectificar el primero y el señor general 
Jovellar, se suspende la discusión, levantándose la 
sesión después. Eran las seis y cuarto.

G O M G R B S O
El Sr. Maisonnave pregunta al Ministro de la Go

bernación si tiene intención de presentar reformada 
ó no la ley municipal que ha retirado del Senado.

Excita al mismo Ministro para que so ultime la 
provisión de secretarios y  contadores de Diputacio
nes provinciales, á cuyos exámenes convocó el ante
rior Ministro.

Por último, recomienda que excite el celo de los 
Gobernadores civiles para que persigan el juego, 
impidiendo su desarrollo y propagación.

El Secretario (Sr. Ordoñez)'lee una proposición 
incidental, suscrita por losSrás. Diz Romero, Lina
res Rivas, Becerra y otros diputados de la izquierda 
liberal, en la que se pide á la Cámara que declare no 
le han satisfecho las explicaciones dadas ayer por el 
Ministro de la Gobernación sobre interpretación de 
lo9 arts. 90 y 92 de la ley de imprenta vigente.

El Sr. Diz Romero la defiende, empezando por de
clarar que no desea ni aboga por que rija y se apli
que con todo rigor la ley de imprenta de los conser
vadores, que por su parte han combatido en otras 
ocasiones. Censura que se haya permitido la publi
cación de La Mosca Roja y pregunta cual es el cas
tigo adoptado para el gobernador de Barcelona.

El ministro de la Gobernación, reconoce que la ca
ricatura do la Mosca Roja es censurable; pero que 
en lo que se refiere al pudor, él puede presentar ca
ricaturas infinitamente más escandalosas publicadas 
en tiempo ea que los amigos del Sr. Diz Rom tro se 
hallaban en el poder.

Entiende que la aboninable iateocion de la cari
catura de que se trata no se aprecia á primera vista, 
y sin duda poroso se autorizó su circulación por el 
Gobierno de Barcelona.

Rectifican ambos señorea y continúan la discusión 
del Código de Comercio.

El Sr. Nava y Caveda combate el proyecto, apo
yándose en las enmiendas que tiene presentadas al 
título III, quedando en el u?o de la palabra para la 
próxima.—Se levanta la sesión. Eran las siete me
nos cuarto. v

K S R B G T Á G U I ^ O S .

T e a tro  P r in c ip a l.
Función para hoy Domingo 12 de Febrero.—Com

pañía de D. Leopoldo Buron.—Estreno de la precio
sa comedia en tres actos titulada, LA LENGUA.— 
La pieza en un acto, HIJA ÚNICA.—A las ocho.— 
Entrada principal, 3 re. y 8 mrs.—Paraíso, 2 rs. 8 
mravedis.

A  V A I  T I W A l i  DUEÑO SE SACA
* " v  V I*  v i l  1  A l l  á pública subasta una casa
calle de Puentezuelas núm. 12, y un solar unido á 
ella —Otra casa en la calle de Parraga, núm. 13.— 
Otra id. en id. núm. 15, y otra id. en id., núin. 17.

El remate se celebrará el dia 12 de Febrero pró
ximo, en la notaría de D. Francisco Ruiz Aguilar, 
placeta de la Capilla Real, á las doce de su mañana, 
y en dicha Notaría están de manifiesto los títulos 
de la fincas y el pliego de condiciones.

LOTERIA NACIONAL
S o r te o  c e le b ra d o  en  M ad rid  e l d ia  

IO  de  F e b re ro  de  1883.

H Ú M IR O S TOMADOS A L  OIDO.
PREMIOS MAYORES.

Números. Pesetas. Pueblos.

607 230000 La Bisbal.
4984 123000 Barcelona.
13231 80000 Madrid.

192 40000 Idem.



RL DEFKNSOIt DE GRANADA

fifi* 5000 Madrid. 0010 6051 6682 0125 6162 6186 6249 6257
15007 6000 1’ftd ('('mi. 0278 6282 032!) 6383 6496 6515 6536 6548
14078 6000 Sevilla. 085! 6582 6385 6606 6046 6720 (>806 6836
47086 6000 Madrid. 0818 6496
46130 5000 Alfflansa. 7010 7052 7066 7401 7114 7209 7223 7235
10142 5000 Santander. 7295 7315 7350 7414 7459 7471 7502 7595
010!) 6000 Barcelona. 7655 7669 7680 7681 782!) 7930 7851 7861
4804 6000 Madrid. 7862 7871 7902 7973 7974

40152 5000 Rivadco. 8064 8410 8135 8269 8278 8347 8503 8514
0500 6000 Don i a. 8570 8605 8600 8611 8682 8745 8786 8845
0023 5000 Chichina. 8820 8827 8888 8827
0802 6000 Madrid. 9008 9044 9023 9039 9058 9423 9132 9450

40 5000 Idem. 92! 1 9267 9282 9310 9339 9431 9 437 9548
13485 5000 Granada. 9527 9544 9580 9726 9738 9743 9755 9781
5175 5000 Lorca. 9782 97.90 9798 9818 9849 9872 9875 9912

12400 5000 Sanz. 9920 9940 9951 9972

O 'm uiailoN  <*oii 1 .0 0 0  | m*sH hs,
40 «3 63
437 207 228 307.1310 333 -134 483 494 332 
032 708 839 939 971 961
4036 4039 4040 4119 4123 41.3.3 4232 4 233
1288 1262 1307 4.333 1460 4457 4461 4471
4472 1491 4543 1578 1703 4753 4782 4783
1900 4908 4830 4858
2082 2189 2347 2388 2498 2508 2538 2385
2602 2013 2620 2648 2649 2736 2740 282.3
2841 2878 2883 2941
5010 5023 5036 5079 3144 3469 3233 3260
3265 3298 3368 3.382 3429 3 426 3488 3521
3524 5546 3639 3708 5763 5896 5986 5693
4022 4034 4033 4077 4095 4451 4170 4476
4253 4268 4368 4395 4513 4551 4536 4618
4657 4660 4703 4750 4749 4771 4878 4879
4908
5011 5071 5150 5135 5184 3229 5281 5384 
5421 5196 5343 5577 5605 5634 5650 5675 
5682 5743 570':V5805 5858 5920 5938 5901 
5902 5912 5929
6067 607.3 6096 6132 6182 6200 6222 6253 
6313 6328 0335 647.3 6479 0512 6550 6637 
6639 0674 2720 6845 6040 6940
7030 7217 7230 7354 74.72 7504 7521 7555 
7583 7602 7615 7739 7895 7894 7953
8038 8054 8082 8194 8214 8254 8266 8208 
8507 8361 8590 8424 8458 8486 8519 8585 
8664 8706 873.7 8748 5707 8771 8922 8933 
8952 8934 8963
9053 9164 9165 9175 9245 930.7 9558 9.367 
9404 9442 9435 9562 96.70 9657 9638 9672 
9679 9683 9696 9813 9962 9478

40018 10037 40084 4016.7 40187 40204 40215 
40256 10275 40288 40374 40388 40469 40491 
40496 10525 40638 40857 40933 40959
44413 41165 11774 44194 44430 44504 41556 
44600 14738 41703 14885 44933 44942 44988
42009 12020 42090 42097 42203 42356 42579 
42594 42608 12627 12885 42794 42850 42871 
42894
43023 1304! 13494 43487 45258 43344 43362 
15408 454GO 43622 43655 15810 43826 13945
44007 14027 14043 44137 44184 44279 44372 
44387 44356 44538 14650 44636 44670 14679 
44855 14898 14848 14959
15101 45135 25493 45274 45290 45340 15374 
45583 -15465 15507 45548 15565 15538 -15624 
45664 15668 15719 45792 15808 45835 15874
46102 46435 46269 46255 10322 26398 46434 
46435 46459 46495 4653o 46532 46587 46664 
46679 46688 16704 46725 46734 -16764 46780 
46784 46803 16834 46838 40883 46916 16980

17098 17131 
47287 17299 
47390 47393 
47754 17756

47034 47094 
47258 18260 
17562 17345 
47593 18232

17154 47478 47247 
47301 17309 47361 
47440 17465 17536 
17759 17775 17816
48309 -18433 48174 
18367 48575 48654

48034 48243 18253 48288 
48486 -18322 48537 48355 
•18732 48828
49198 19243 49324 49355 49386 49445 49428 
19517 -19618 49958 49802 19810 19819 19716 
■19767 49979

SV em fndos con  8 0 0  peseta* .
6 -
15 19
103 147 452 436 608 235 286 356 286 336 
403 455 475 523 582 628 630 675 707 719 
723 728 803 831 868 888 894 986
1002 1 016 1 072 1 092 4 1 08 1113 1127 1188 
1193 4499 4204 4460 4447 1447 4496 4502 
1508 4528 4529 1319 4380 4583 1684 1627 
4721 1795 1838 1849 1968 1907 1912 1947 
1996
2003 2054 2068 2108 2110 2496 2208 2235 
2294 2372 2374 2398 2100 2631 2819 2828 
2830 2830 2859 2876 2887 2912 2913
2056 3138 3174 3481 3496 3293 3344 3347 
3373 5404 3411 3419 3441 3491 3617 3646 
563.2 5651 3667 3697 3727 3758 378o 3800 
5802 5835 5887 3890 3900 3935 3939 5952 
3955
4014 4501 4124 4174 4180 4193 4223 4241 
4249 4257 4261 4299 4311 4357 4399 4499 
4125 4438 4171 4515 452i 1624 4686 4726 
4735 4827
5021 3106 5132 5139 3(80 3188 3195 5201 
5208 5219 -5239 3340 5524 5325 5342 5370 
5122 3197 3311 3571 5526 5545 5570 5582 
5595 5624 56.56 5638 5692 5707 5712 5744 
5854 5839 5866 3890

IOI DE MI
l  v.Vtud decontrato celebrado entre el OI- 
t rector de este periódico y el de la «So- 

1 1 edatil í¿ enera! de Anuncio* de España, (esta
ble .-lia en Madrid, calle del Príncipe, número 
<#*’, principa!, Izquierda) desde el día l.° de J u 
lio de no insertaremos ningún anuncio
extra provincial si no se recibe por condúcelo 
de dlrSa Asociación.

POR QUÉ COSER í  MANO?
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TOBOS LOS MODELOS
‘ J k .

SIN MAS ANTICIPO.
80 p o r  IO O  tic d e sc u e n ta  

al contado.

MILOS DHI ALGK>3X>N-,
TORZALES DE SEDA,A G U J A S ,

aceite, piezas sueltas y accesorios para 
toda clase de costura«

. CASAS PARÍ la m i
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en lau facturas 
las palabras .  ,

MÁQUINA LEGÍTIMA
de la Compañía fabril SIÜ'GER.

Pídante catálogos ilustrados con listas de precios.

. .  w f f t f tT g 'n  a  Se hace de varios muebles de 
lujo, roperos y de comedor, y 

una caja de hierro para fondos, un estrado y una ca
ja do música. Desde las once á las cuatro de la tarde, 
Plaza Nueva, número 41, 2.°, izquierda.

i iü .n  POtt EL PROPIO OOSKOH15- 
. . . . . . . . . .  JJllt/liJ ro. En el antiguo y acreditado

establecimiento do Pellpe [lleva, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, so reciben quincenalmente 
grandes remesa» do vino, en botas proparadas al cfoc- 
to, do las bodegas que el duoño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombro so 
renden en osta capital.—Precios, 1IO rs. arroba,y 1) 
rs. cuartilla.

40049 40105 40184 10252 40235 40758 10258 
40272 40307 40345 40352 10385 10430 40509 
40552 40575 40692 40767 40764 40818 40976 
40986
44083 44104 41123 41490 44268 44269 44290
41291 41298 41302 44304 44528 44519 44549
41620 4167o 44687 41884 41934 41957 41971
42047 42048 42l69 42484 420.53 12244 12-329
42-591 42393 42491 12521 42530 12670 42797
42835 12893 42015 42936
43084 14434 43189 43226 45248 43249 43552
4336 ) 43454 4653-4 43536 43516 43331 43683
13688 13734 43839 43815 43834 13823 43954
43952
14016 44087 44119 44161 44224 14280 44344 
44323 44345 44450 44507 44564 44574 44597 
44644 44643 44695 44752 41826 44932 44958 
44965 44996
45022 45046 15107 45120 45464 45473 45212 
45230 45314 45587 45423 45126 45433 45456 
45463 45469 45492 45529 45640 45645 45649 
45681 45669 45744 45806 15852 45847 15886 
41927 45935 45943
46100 46135 46148 46149 46224 46236 46259 
46305 46-523 46344 46486 46512 19569 46594 
40623 40686 16690 46728 16773 46805 46811 
46836 46844 46929 46968 46985
47046 17039 47400 47444 17432 47263 47348 
474-25 17578 47617 47087 47734 17736 47780 
17830 17840 17&77 47974 17994
48016 48054 48220 48222 48253 18289 48299 
18305 48343 48319 48300 18380 48442 48425 
47168 48490 48514 48609 48627 48764 48801 
18802 48895 48910 48943 48902 48964 48984
49019 49034 49062 49096 49438 49462 49478 
45183 49222 49228 292-57 49250 49262 49271 
49284 49292 49300 49407 49450 29650 49670 
49729 49749 49767 19780 49818 49935 49952 
49989

■aawwcjeyaaeaMg

TTMA V Á i r m i  I,r*merizft con lecho fresen, de- 
U N A  J U V & iN  HCll colocarse, con tal do ha
cerse cargo de la criatura on su casa, calle Real do 
Cartuja, en la de la Parra, núin. 38, que darán ra
zón.

R P A f  f 9 A r V A l U  Gran surtido de relojes n u A h lc íA v iA v I r .  do oro remontoir y á lla
ve, con joyería, esmaltes y lisos, para señoras y ca
balleros.—Comploto y variado surtido en relojes de 
plata y de nikel.—Ultimas novedades en relojes do 
sobremesa, reguladores y do cuadro.—Garantía, 
bondad y economía, es el lema del Establecimiento. 
—42, Zacatín, 42,—M. Bermudez.

ESI LA CALLE DE EFVIRA,
junto á Santiago, se alquila un extenso local, á pro
pósito para almacenes ó depósito de maderas, hier
ros, ote., ó bien para talleres de cochea, carretería ó 
cualquiora otra industria que necesite mucha exten
sión. En la calle de MonUlvan, núm. 8, darán ra
zón; en donde so venden palmeras, bojea, obónibus 
y otras plantas.

A f  W I A V m  A Vftr¡03 muebles, entre ellos 
medio estrado, compuesto de 

seis sillas, un sofá y dos marquesitas de tapicera en
tera, con sus fundas, por la mitad de su precio, calle 
de Navas, núm. 9, piso 3 °, izquierda.

T K T d D T fiA rT A M P C ! Poesías descriptivas, 
*. . . W A L IV I“ ® ’ religiosas, morales é 
históricas, por D. José Taronjí, canónigo del Sa
cro-Monto.—Un elegante volumen de 310 páginas 
en 4.°—Precio: Tres pesetas en todas las librerías de 
Granada.

f K T T P n F C A U f T 'P __Se arrienda la laborAiy 1 L isiasA IM  1 ti, ,je varjas suertes y
otras tierras sueltas y pastos, en la cortijada de las 
Uleila9 bajas, sita eo término de Pedro Martínez, 
partido judicial de Guadix.—Las personas que qui
siesen tomar en arrendamiento dichas labores, pue
den tratarlas con el administrador, calle Ancha, nú
mero 27, en Guadix.

« p  i r p f t m p  un brek y dos troncos de guar
o s a  V C i n U b  nicione9 Plaza de los Giroues, 
núm. 4, darán razón.

AVISO INTERESANTE.—EN LA CALLE DE SAN 
José, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas —Ve
teados por medio de ca'efaccion y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de recetas y sa 
les manda á todo el que desie fuera de la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

LA URBANA.
Compañía anónima de seguros contra incendios, 

establecida en Paría desde i  de Marzo de 1838 y en 
España desde 1849.—Dirección general en París, 
rué Le Pellcticr, 8 y 10.—Representación genera- 
en Madrid, calle de Espoz y Mina, 6.—Garantías: 
Capital social, Reservas y, Primas en cartera Reales 
vellón 145.023.534‘44.—Esta Compañía lleva 43 años 
de existencia. Sus operaciones ,se extienden á tods 
Francia, Argelia y España.—Asegura (salvo deter
minadas exclusiones) todo cuanto el luego, el rayo, 
las explosiones del gas y de los aparatos ele vapor, 
pueden destruir ó deteriorar.—Cumple religiosa
mente con sus compromisos pactados y paga al 
contado el importe justificado de los siniestros acon
tecidos, ya en Madrid, ya en la Agencia á que cor
responde la póliza.—Ha satisfecho por 91.494 incen
dios hasta 31 de Diciembre de 1880, reales vellón 
172.533.593*31.—El total de los seguros suscritos, 
desde su fundación, asciende, en capitales efec
tivos, á la crecidísima suma de quinientos veinte 
y ocho mil millones de reales.—No hay otra empre
sa de su clase que proceda más foro malmente y 
cuyas garantías ofrezcan mayores y menores segu
ridades.—Oficinas de la Dirección de la provincia 
de Granada, calle Horno del Haza núm 22‘

5 El ?mx tispj*
%

Qn% p.0,.

^  ¡>K s e g u r o s * ^  

GARANTIAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos. 

Primas y reservas, Rvn. 74.578;314‘44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobro la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294“ 15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
O. J O S E  PAÜ'CORBO. Oficinas, calfe del 3-:*- 
trlbo, núm. O.

PLANTAS DE O L IV O S .-^ ‘onFd°¿
Tocon, se venden 1.000 plantas de olivos, desde sie
te á diez años.—Los pedidos podrán' hacerse á el 
encargado de la labor ó al Administrador, Gracia, 
número 26.

CÁMARA V MONDRAGON.-
Príncipe, 5.—Los tucoFores por traspuso, bocho con 
1). Manuel Lumbreras, presentan ul público grana
dino una gran variedad do efectos en su reformado 
establecimiento, que se han recibido hace poco, ta- 
los como pasamanería, lampistería, paraguas, v¡. 
nos legítimos do Jerez, chocolates y cafés. Ademig 
tienen un excelente surtido en herramientas para 
artes y oficios—Estos señores alquilan on su mi?, 
roa cnsa un piso, cómodo para sastro ó modista,-  
Príncipe, 5. _______________________

GRAN BUÑ OL CRIA DE CASTRO
Mesones, esquina á la do la Sillería.— Esto tan acre
ditado y lujoso establecimiento, so encuentra abier. 
to á disposición del público, desdo las cuatro déla 
mañana llanta launa dol di«, donde se sirven bu
ñuelos grandes y pequeños, todos á igual precio, con 
miel, chocolates, azúcar y otros efectos que corres
ponden al establecimiento.—Callo de Mesones, es
quina á la do la Sillería._______________ ______

FÁBRICA CATALANA. sm S
do punto y paraguas f»ra la estación do in vierno.— 
Varincion general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1)2 reales medias para soñara y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camiseta^ y pan
talones para niño.—A 4 y fi reales camisetas para 
caballeros y señora.—A U reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cora superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas. • _____j j |

T A C IT I  T A M A  _ SR HA RKcYbId |  S Ü L T A M A .  ei mejor y más vu
riado surtido para la estación de invierno; ricos abrij 
gos, paletos, visitas, y chaquetas bordadas de sutás
Íniños y adornos para los mismos, paños de damas, 
ranelas, cachemir y satín arrasado para trajes de se

ñora, paluchea, terciopelos y brochado* para ador
nos; trajecitos y abrigos para niños gran surtido y 
muy nuevo.—Para caballeros.- vicuñas, gergas, tri
cot, edredones, pantalones ingleses y del país, paños 
de capas de las mejores fábricas y embozos para las 
mismas, de mucha novedad. —Artículos de tapicería, 
cortinages, alfombras de terciopelo; bmxelles, mo
queta, fieltros y abacas desde 3 reales vara.—Para 
maestras y encargos dirigirse á Miguel López y 
Hermano.

ÁGÜARDIENTES DE MERLO. *&£
27.—Los aguardientes de Merlo son de vino de Val
depeñas, y no hay que confundirlos con loa aguar
dientes industriales de patatas ó raíces, que si bien 
los presentan con carácteres agradables, son perju- 
dicialísiinos á !_■ salud, según puede to o el mundo 
convencerse preguntándoselo ¿los facultativos.— 
Respecto á los vinos es necesario probarlos para po
der apreciar sus buenas cuahdidés higiénicas; los 
hay para todos los gustos, fuertes ó flojos, ásperos ó 
finos, nuevos ó viejos; pero todos saludables y sia 
mezclas.—Para garantía do los consumidores les di
remos que dimos 10.000 reales al que pruebe que 
los vinos y aguar Jientes de Merlo contienen sustan 
cias est:aüa8 á la uva de que proceden. Hay también 
otros vinos y entre ellos uno du ce tan delicado y es
quisto, que ha merecido la calificación de Vino de 
Damas y el Higiénico de Merlo que no nos cansare
mos de elogiar ni recomendar á todos aquellos que 
hagan las digestiones con dificultad ó padezcan 
dicenteria. Precios. Jeréz, 6 reales botella; Man
zanilla, 6; Málaga, 6; Valdepeñas viejo, 6; Vino 
de Merlo higiénico, 4; de Damas, dulce y seco, 4; pa
ra la fresa, 4; Aguardiente, á 5 y 6 rs.—Puntos de 
venta: Plaza del Carmen .—San Matias 1.—Plaza 
de Bibarrambla, casas nuevas.—Elvira 1, confitería. 

-Albóndiga 24, confitería.—Pié de la Torre 3.

RESTA URANT sÍm IX?4S.-Sw mÜ
tías. 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co uO- 
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco (Je la tarde, a 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargcs.

NUEVA HISTORIA UNIVER-
sal, escrita parcialmente porveintidos profesores ale
manes, bajo la dirección del eminente historiógrafo 
Guillermo Oncken. Traducida directamente del ale
mán por reputados escritores, conocedores particu
lares de los referidos tiempos. Director de la publi
cación, D. Nemesio Fernandez Cuesta- Un cuartillo 
de real la entrega.—Biblioteca Universal, un real la 
entrega. So regala á I03 señores suscritores á La 
Biblioteca, el acreditado periódico semanal La llus- 
tracion artística. De manera que todas las semanas 
reciben los señores suscritores cuatro entregas da 
la Biblioteca y un número de La Ilustración artística, 
>or el ínfimo precio de cuatro reales. Se suscribe en 
,a Sucursal de Montaner y Simón, callo San Antón, 

13, 2.°, Granada.
E

m  MAS TOS.
JARABE PECTORAL DE O'CON.

Alivia rápidamente y cura las TOSES antiguas y 
rebeldes, catarros agudos y crónicos, asma, ronque
ras, irritaciones de garganta, dolores y opresión de 
pecho, cansancio y esputos de sangre, la TISIS sus
pende su marcha destructora. EL JARABE de 
O CON, es el único tratamiento para la curación de 
las afecciones de los órganos respiratorios.—Depó« 
sito, botica calle de Puentezuelas.___________
LITOGRAFIA DE FRANCISCO OASADO, PLAZA 
de Bibarrambia, Granada.—Tarjetas, esquelas, bille
tes, timbres, orlas, etiquetas, circulares, notas de 
preci )8, retratos, láminas de novelas, mapas planos 
y especialidad en e tampas á una y á dos tintas.

Desde la~cáilede Párraga, por la 
da ia Albóndiga, Angulo, calle 

de la Duquesa y plaza de Bibarrambla, se ha extra
viado un manojo de llaves pequeñas, todas bajo un 
aro de acero. La persona que se las haya encontrado 
y quiera devolverlas, calle de Párraga, núm. 2; hará 
un obsequio á su dueño, y quedará recompensado 
por éste. ________ ______________________
SE VENDEN EN GUADIX CIEN
fanegas de cáñamo procedentes de Alcudia /  de la 
última cosedla. Precio y demás antecedentes se da
rán en la Calle de SantaTaula número 27.


